
      RESOLUCIÓN Nº 10
     EXP. Nº 22613

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las Sesiones Ordinarias del 138º Período Legislativo hasta el 14
de febrero del 2018.-

ARTÍCULO 2º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 6 de diciembre de 2017.-
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